
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de junio del 
año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00404-00, con solicitud de embargo sobre 
vehículo automotor. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
NEGAR la cautela solicitada, toda vez que dentro del documento denominado 
“histórico vehicular” no consta que SOLUCIONES PARA EMPAQUES S.A.S sea 
el propietario del automotor que se pretende embargar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


